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Mu nie;pi rdacj Ushuala 

6-L) IL9-SySz-0	 .
u "L-AR OVANDO 

Director ‘ 12n AdminIntreción 
Socrotría de Gobk+rno 

de

USHUAIA,
	 2 9 NOV 1991 

VISTO: La Ordenanza Municipal N' nA- /91, sancionada por el Honorable 

'Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se exceptúa de la obligatoriedad de observar 

el retiro frontal, al inmueble síto en la Seccibn "B", Macizo 24b, Parcela 19, 

.propiedad del Señor José Arturo GALINDD, conforme al croquis adjunto que es 

Anexo I y forma parte integrante de la presente. 

Por ello:

EL INTEDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

.ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 24_4 	 /91, sancionada por el 

Alonorable Concejo Delíberante de la Ciudad de Ushuaia, por la cual se exceptúa 

de la obligatoriedad de observar el retiro frontal, al inmueble síto en la Sección 

"B", Macizo 24b, Parcela 19, propiedad del Señor José Arturo GALINDO, conforme 

ol eroquie adjunto que es Anexo 1 y forma parte integrante de la presente. 

ARTICULO 2°.-REGIS1?RESE.Comuníquese a quienes corresponde.Cumplido.ARCHIVESE. 

BECRETO MUNICIPAL N' 	 /91.  

ES CO3A
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